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Asunto

Ministro de Hacienda

Concesión del beneficio de una pensión especial
asignada por el Estado a favor de Miguel Armando
Medina por un monto de setenta mil pesos
(RD$70,000.00).

Copia del Decreto núm. 304-23, debidamente firmado
por el señor presidente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, en fecha 10 dejulio de 2023.

RLMITIDO cofiésmente para su conocimiento y
flnes procedentes.
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b¡fiEccróN 6ENE§a! DE JUB¡LtcloNE§
Y PENSIONES A CA¡GO OELE3ÍADO

VISfO POR LA DIRECCIÓN
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LUI S ABINADER

IA PtP JB-ICA DOM IN ¿ ANA

NÚMERO: 304-23

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de Ia República, proclamada el 13 dejunio de 2015.

VISTA¡ La Ley núÍl319, dei 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Eshdo.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguienre

DECRETO:

ARTfCULO l. Se ooncede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a
MiguelArmando Medina, titular de la cédula de idertidad y electoral núm. 001-0675338-7,
por un monto de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$70,000.00) meñsuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3, Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el poder Ejecutivo.con
cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,
tenga efectividad a paÍtir de lafechaen que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de losjubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilacio¡es y Pensiones a cargo del Estado del Ministe¡io de Hacienda,

PARIIAFO. La Dirccción General de Jubilaciones y pensiones a Cargo del Estado tendrá un
plazo de tr€s (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensjones, contados a partir de que
el interesado haya lramitado su solicitud de inclusión a la r¡óminade pensionados. El pago de
la pensión se considerará efectivo y con d€recho a pago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo,

ARTiCULO 4. Envlese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección ceneral de Jubilaciones
y Pensiones dei Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nasional capital de la República
Dominicana, a los diez ( 10 ) dias del mes de julio del año
dos mil veintitrés (2023); año 180 de la Independe¡icia y 160 de la Restauración.
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